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Todo ello en los términos que prescribe los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Altea, 3 de marzo de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0906745*

EDICTO

Por medio del presente se hace saber:
A los efectos prevenidos en las órdenes ministeriales de

8 de marzo de 1967 y 14 de febrero de 1974, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil, así como
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, se somete a información pública la relación de
vehículos que se detallan seguidamente, a fin de que quie-
nes pudieren resultar titulares de los expresados vehículos
puedan retirarlos del Depósito Municipal, previa acreditación
de dicha titularidad y pago de las tasas que procedan.

Finalizado dicho periodo de 15 días hábiles, sin recla-
mación de los titulares, los vehículos incluidos en la presente
relación quedarán a disposición del Ayuntamiento para proce-
der al tratamiento de los mismos, como residuo sólido urbano a
tenor de la Ley de Residuos Sólidos Urbanos, Ley 10/1998,
procediendo a adjudicación a un Centro Autorizado CAT.

Una vez adjudicados los vehículos al centro CAT, ten-
drán un plazo de 30 días, para solicitar la baja definitiva por
final de vida útil de los mismos ante la Jefatura Provincial de
Tráfico correspondiente, dando constancia a este Ayunta-
miento de Altea.

VOLKSWAGEN GOLF E537AT CITROEN SAXO A2597EJ
LANCIA 4842CH FIAT A-5757-BF
FORD MONDEO CA-8456-AW

Lo que se hace público para general conocimiento.
Altea, 26 de febrero de 2009.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*0906747*

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Altea, en
sesión ordinaria, celebrada el día 03 de julio de 2008, se
adoptó el siguiente acuerdo: Aprobación del Proyecto de
Modificación Puntual del PGOU de Altea relativo a la elimina-
ción de la tipología ‘Bloque’ (BQ) en la zona 10 (Residencial
Extensiva), Subzona 10E y de la tipología ‘en fila’ (FL) en la
zona 4 (Residencial en Núcleos) y que se transcribe a
continuación:

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Modi-
ficación Puntual del PGOU de Altea relativo a eliminación de
la tipología ‘Bloque’ (BQ) en la zona 10 (Residencial Exten-
siva), Subzona 10E y de la tipología ‘en fila’ (FL) en la zona
4 (Residencial en Núcleos), redactado por la Arquitecta
Municipal Ana María Beltri Izquierdo.

Segundo. Remitir una copia diligenciada a la Conselleria
competente en urbanismo en cumplimiento del deber de
información.

Tercero. Publicar la presente resolución en los términos
establecidos legalmente.

Cuarto. Facultar al Alcalde-Presidente para suscribir
cuantos documentos sean necesarios para llevar a efecto lo
aprobado.

Ordenanzas modificadas.
La presente Modificación puntual afecta en la redacción

de las siguientes Ordenanzas del Plan General de Ordena-
ción Urbana, que quedarán de la siguiente forma:

Ordenanza 3-5. Zona 4. Residencial en núcleo

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

4A BQ-AS 800 30 5 PLANTAS/16 MTS 3
4B BQ-AS 700 30 5 PLANTAS/16 MTS 3 VIVIENDA: 1A Y 2A

4 4C BQ-AS 800 30 2 PLANTAS/7 MTS 1,5 INDUSTRIA: 1A Y 2A
4D BQ-AS-MD-MM CONDICIONES DE CONDICIONES 3 PLANTAS/10 MTS ESPECIFICA EN PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,

SOLAR DE SOLAR LA ORDENANZA 1-AD,1-SA3,4 Y5-ES,
EDIFICABLE EDIFICABLE DE SECTORES 3-CO-EP-DR-CT,1,2,3.

4E AS 800 25 2 PLANTAS/7 MTS 1 VIVIENDA: 1A Y 2ª

Ordenanza 3-10. Zona 10. Residencial extensiva

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

10A BQ-AS 1000 30 5 PLANTAS/16 MTS 3,3 VIVIENDA: 1A Y 2A
10B BQ-AS 800 25 3 PLANTAS/10 MTS 1,3 INDUSTRIA: 1A Y 2A

10 10C BQ-AS 1000 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,1
Y 4-SA 3,4 Y 5-CO 1, 2
Y 5-EP-DR-CT,1,2,3.

10E AS 600 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7

Normas Urbanísticas modificadas.
La presente Modificación Puntual afecta en la redacción

de las siguientes Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana.

Norma 3-4 Normas de Zonas
Normas 3-4.1 División en zonas y normas particulares

de cada una
Suelo Urbano

COEFICIENTE DE
ALTURA DE VOLUMEN SOBRE

TIPO DE PARCELA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN PARCELA NETA
ZONA SUBZONA EDIFICACIÓN MÍNIMA (M2) MÁXIMA (%) (PLANTAS/MTS) (M3/M2) USOS PERMITIDOS

4A BQ-AS 800 30 5 PLANTAS/16 MTS 3
4B BQ-AS 700 30 5 PLANTAS/16 MTS 3 VIVIENDA: 1A Y 2A

4 4C BQ-AS 800 30 2 PLANTAS/7 MTS 1,5 INDUSTRIA: 1A Y 2A
4D BQ-AS-MD-MM CONDICIONES DE CONDICIONES 3 PLANTAS/10 MTS ESPECIFICA PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,

SOLAR EDIFICABLE DE SOLAR EN LA 1-AD,1-SA3,4 Y5-ES,
EDIFICABLE ORDENANZA DE 3-CO-EP-DR-CT,1,2,3.

SECTORES
4E AS 800 25 2 PLANTAS/7 MTS 1 VIVIENDA: 1A Y 2A
10A BQ-AS 1000 30 5 PLANTAS/16 MTS 3,3 VIVIENDA: 1A Y 2A
10B BQ-AS 800 25 3 PLANTAS/10 MTS 1,3 INDUSTRIA: 1A Y 2A

10 10C BQ-AS 1000 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 PÚBLICO:RS-CU2,3-RL,1
10E AS 600 25 2 PLANTAS/7 MTS 0,7 Y 4-SA 3,4 Y 5-CO 1, 2

Y 5-EP-DR-CT,1,2,3.

Régimen de las edificaciones existentes.
Para las edificaciones existentes que no se adecuen

a las presentes normas y ordenanzas modificadas se
exigirá esta determinación en el momento de su sustitu-
ción o reedificación.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 16/2005 de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

Altea, 10 de marzo de 2009.
El Alcalde-Presidente, Andrés Ripoll Llorens.

*0906751*

AYUNTAMIENTO DE BANYERES DE MARIOLA

EDICTO

Habiéndose sido aprobado en Junta de Gobierno Local
del 9/03/2009 el padrón fiscal siguiente:

- Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos
especiales por entrada de vehículos a través de las aceras o
vados permanentes y reserva de vía pública para
aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías
año 2009.

Se acuerda:
Primero: aprobar provisionalmente los padrones deta-

llados anteriormente para que los sujetos pasivos interesa-
dos puedan consultar los datos contenidos en los documen-
tos citados que estarán a disposición pública en este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Alicante.
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